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La Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación

Ciudadana de la Región de Murcia (en adelante LTPC), en su Titulo lV destinado a la

organización y fomento de la transparencia y la participación ciudadana en la

Administración Regional, establece entre las funciones del titular de la Consejería

competente en materia de transparencia y participación ciudadana que al mismo le

compete "elaborar un informe anual sobre el cumplimiento en la Administracion

Regional de las obligaciones de transparencia derivadas de esfa ley, que será

elevado al Consejo de la Transparencia de la Region de Murcia" (artículo 34.2,letra

b).

Por su parte, entre las competencias del Consejo de la Transparencia de la

Región de Murcia establecidas en el artículo 38 de la citada norma legal, le atribuye

"conocer del informe anual' citado. En base a lo anterior, por el Presidente del

Consejo de Transparencia se solicitó, mediante escrito de fecha I de diciembre, a la

Consejería de Presidencia la emisión del precitado informe, señalando unos aspectos

concretos sobre el que éste debería hacer referencia.

De acuerdo con la solicitud señalada, y en virtud de las atribuciones

establecidas en el artículo 34 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia, así como en el

artículo 2 del Decreto de la Presidencia n3 1812015, de 4 de julio, de reorganización

de la Administración Regional, que establece que la Consejería de Presidencia es el

Departamento de la Comunidad Autónoma Región de Murcia encargado de la

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno en materia de transparencia y buen gobierno, Se INFORMA lo siguiente:

I

INFORME DE LA CONSEJ DE PRESIDENCIA SOBRE EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA DERIVADAS DE LA LEY 12/,2014, DE 16 DE

DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE LA REGIÓN DE MURCIA.
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r. pLANrFrcAcrór.¡ v DESARRoLLo DE LAS MEDTDAS
DE TRANSPARENGIA.

Se solicita por parte del Consejo se informe en relación con el "grado de

desarrollo de la planificación de medidas que en materia de transparencia haya

efectuado la comision lnterdepartamental'. En este sentido, debemos informar que la

citada Comisión lnterdepartamental para la Transparencia en la Región de

Murcia viene prevista en el artículo 35 de la LTPC con las siguientes funciones:

a) lmpulsar y coordinar en la Administración regional la implementación de las

medidas que en materia de transparencia se derivan de esta ley.

b) Planificar las medidas que en materia de transparencia han de seguir las

distintas consejerías, y efectuar el seguimiento de su implantación.

c) Dictar instrucciones y fijar criterios tanto respecto a la implementación de la

publicidad activa como en relación al seguimiento de la planificación operativa

que se desarrolle en materia de transparencia.

Con respecto a su composición, señala la LTPC que esta Comisión

lnterdepartamental está formada por los siguientes miembros:

a) Presidente: La Consejera de Presidencia, como titular de la consejería

competente en materia de transparencia y participación ciudadana.

b) Vicepresidente: El Director General de Participación Ciudadana, Unión

Europea y Acción Exterior, como titular del órgano directivo con competencias

transversales en materia de transparencia.

c) Vocales: Los titulares de las secretarías generales de todas las consejerías,

así como los titulares de las direcciones generales competentes en materia de

informática (Directora General de Patrimonio e lnformática), en materia de

atención al ciudadano (Director General de la Función Pública y Calidad de

los Servicios) y en materia de archivos (Directora General de Bienes

Culturales).

d) Secretario: El titular de la Oficina pa'a la Transparencia y la Participación

Ciudadana.
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La Comisión lnterdepartamental para la Transparencia en la Región de Murcia

se constituyó el 28 de julio de 2015, y ha celebrado en este ejercicio dos

reuniones, la de su constitución y otra celebrada el 9 de noviembre, siendo el orden

deldía de las citadas reuniones el siguiente:

a) Orden deldía del28 de iulio de 2015:

1. Constitución de la Comisión lnterdepartamental para la Transparencia en la

Región de Murcia.

2. lmpulso y desarrollo de las medidas de transparencia derivadas de la Ley

1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Creación de un grupo de trabajo para la elaboración de un Protocolo en

relación con el ejercicio del derecho de acceso por parte de los ciudadanos

previsto en la citada ley.

Se adjunta a este informe (documento número 1) copia del acta aprobada de esta

reunión, así como documentación adjunta.

b) Orden del día del 9 de noviembre de 2015:

1. Aprobación del acta de la reunión anterior, si procede.

2. lnformación acerca de los informes solicitados a la Agencia Española de

Protección de Datos y al Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia

en relación con la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo de la

Administración General y sus Organismos Autónomos en el Portal de

Transparencia. Posición de la Comisión en relación con la reunión a mantener

con las organizaciones sindicales.

3. Aprobación de orientaciones acerca del cumplimiento de las obligaciones

derivadas de la Ley de transparencia por los entes del sector público.

4. Estado de desarrollo de las medidas de transparencia derivadas de la Ley

1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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De la información derivada de esta Comisión en relación con el sector público

se da cuenta en el apartado lV de este informe dedicado específicamente a este

sector.

Finalmente, con respecto al desarrollo de las medidas de planificación

derivadas de esta Comisión lnterdepartamental se especifican las actuaciones

llevadas a cabo en relación con las mismas en los siguientes apartados de este

informe al estar íntimamente relacionadas con su contenido.

II. AGTUACIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD
ACTIVA.

Se solicita por el Consejo de Transparencia de la Región de Murcia se informe

sobre las "medidas adoptadas por la Consejería para dirigir los contenidos

informativos del Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Region de

Murcia, así como su oportuna actualización".

En este sentido, como desarrollo de la planificación de medidas en materia de

transparencia y, en la medida en que las mismas versan fundamentalmente sobre

publicidad activa, se traslada a ese Consejo copia de las diferentes Comunicaciones

lnteriores(seadjuntacomo@)queporpartedelaDirección
General de Participación Ciudadana, Unión Europea y Acción Exterior han sido

remitidas a las Secretarías Generales y Direcciones Generales. En concreto:

Tabla l.- Relación de Gomunicaciones lnteriores enviadas a Gonsejerías y otros entes,
relacionadas con la oublicación de datos en Portal de Transparencia Regional.
Fecha Destinatario Asunto
27-nov-20l4 Gerente BORM Formalización de conexión de datos para el Portal de

Transparencia con el BORM.

8-ene-2015 SG de todas las

consejerías

Cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contenidas
en la Ley de Transparencia. Planificación de nuevos contenidos
para el Portal de Transparencia derivados de la publicación de la

Lev 72/2074, de 16 de diciembre.

23-ene-2015 SG de C. Economía y
Hacienda. Junta

Regional de

Contratación

Formalización de conexión de datos para el Portal de

Transparencia con la Junta Regional de Contratación
Administrativa

5



frlìì.-
Región de Murcia
Consejería de Presidencia

ññ

Envío trimestral de datos de Contratos Menores de Organismos

Públicos
Servicio Murciano de
Salud

Radiotelevisión de la

RM

lnstituto de Fomento de

la RM

Entidad Regional de

Saneamiento y

Depuración de Aguas

Residuales

1-dic-2015

lnstrucciones sobre la publicación en el Portal de la

Transparencia de los datos de carácter personal de los

empleados de la Administración Regional

DG

Educativa
Humanos
Director
SMS

Planificación
y Recursos

Gerente del

26-nov-2016

lnstrucciones sobre la publicación en el Portal de la

Transparencia de los datos de carácter personal de los

empleados de la Administración Regional

Consejero de Hacienda
y Administración Pública

26-nov-2016

Memorias e informes sobre borrador de Decreto de Comisión

Calificadora de Documentos Administrativos
DG Bienes Culturales11-nov-2015

Envío trimestral de datos de Contratos Menores de entidades
Públicas Empresariales

lnstituto de Crédito y

Finanzas

lnstituto de las

lndustrias Culturales y

de las Artes
lnstituto de Turismo de

la RM

30-oct-2015

Publicidad activa sobre declaraciones de bienes, actividades e

intereses de altos cargos en el Portal de Transparencia.
SG de Presidencia29-oct-2015

Documentación sometida a información públicaDG Energía y Actividad
lndustrial y Minera
DG Transportes, Costas
y Puertos

29-oct-2015

Anuncios de lnformación PúblicaSG de todas las

conselenas
7-ocl-20l5

lnformación de relevancia jurídicaSG de todas las

conselenas
2-oct-2015

lnclusión del formulario electrónico genérico en el Registro

Electrónico Único de la sede electrónica de la CARM para dos

nuevos procedimientos (1307 v 1308).

DG Función Pública y

Calidad de los Servicios
22-sep-2015

Publicidad de subvenciones en el Portal de Transparencia.SG de todas
conseierÍas

las22-sep-2075

Remisión de lnstrucciones dictadas por la Comisión

lnterdepartamental de Transparencia.
SG de todas las

consejerías, y a DG

Patrimonio e

lnformática, DG Bienes

Culturales y DG Función

Pública y Calidad de los

Servicios

31-jul-2015

Administrativa
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De la misma forma, en este punto interesa al Consejo de la Transparencia de

la Región de Murcia "conocer las razones por las que la version vigente del Portal de

la Transparencia durante 201 5 ha sido la existente con anterioridad a la Ley 12/2014,

derivada de la extinta lniciativa lntegral de Transparencia".

En relación con lo señalado en el apartado anterior, si bien es cierto que el

diseño actual del Portal de Transparencia enclavado en el Portal CARM

(www.carm.es/transparencia) tuvo sus orígenes en la lniciativa lntegral para la

Transparencia aprobada por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 30 de

mayo de 2014, debemos señalar que con ocasión de la entrada en vigor de la Ley

1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la

Región de Murcia (que tuvo lugar, por lo que a la publicidad activa se refiere, en junio

de 2015), se modificó el diseño primigenio de esta web desapareciendo de la

misma el logo de la mencionada iniciativa, sustituyéndose por el logo propio del

Portal de Transparencia de la CARM.

Gráfica 1. Díseño actual del Portal de Transparencia
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Junto a este cambio de diseño, con ocasión de la entrada en vigor de la LTPC

se introdujeron en el Portal los nuevos contenidos derivados de la citada Ley no

comprendidos en la lniciativa lntegral. En este sentido, esta lniciativa venía referida

exclusivamente a la siguiente información:

o Los presupuestos.

o Los contratos, convenios, subvenciones y ayudas públicas, con

indicación de su importe y destinatario.

o Las cuentas anuales, informes de auditoria de cuentas y de

fiscalización emitidos por órganos de control externo.

o Datos sobre el parque móvil regional, tales como número de vehículos

disponibles, marca, modelo y uso al que están asignados.

o El perfil profesional de todos los altos cargos de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las

funciones que tienen asignadas, así como las retribuciones percibidas

anual y mensualmente por los altos cargos y máximos responsables

de las entidades del sector público regional.

o Cartas de servicios.

o lnformación en materia de contratos menores adjudicados por la

Administración Regional.

o Otras medidas en materia de Función Pública de la Administración

Regional, tales como el número de efectivos existentes en la

Administración Regional, la Oferta de Empleo Público de la

Administración Regional, el Código de buenas prácticas de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, o la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración

Regional, así como la plantilla docente, y las plantillas existentes en

los principales entes de su sector público.

Como puede apreciarse en la web referida (www.carm.es/transparencia) la

información existente actualmente es notoriamente superior a la derivada de la citada

lniciativa.
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Gráfica 2. Contenidos acúuales del Portal de Transparencia
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En el mismo sentido, se introdujo en el Portal un apartado específico para

recoger la información del Consejo de la Transparenc¡a de la Región de Murcia

relativa a:

9
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Su naturaleza y funciones.

Su composición (relación de
miembros y entidad que los
propone).

Documentación (actas, informes y
resoluciones) del Consejo.

Adhesiones a la actividad del
Consejo.

Formulario y procedimiento para
formular reclamaciones ante el
mismo.

Gráfica 3. El CTRM en el Portal actual

> cQué es el consejo de la
Transparencia?

) Reclamaciones ante el

Conselo de la Transparencia

) Manifiesto DÍa Internac¡onãl
de la Transparencia y del

Derecho a saÞer

) Comunicado con motivo del

Día Internac¡onal contra la

corrupción
r Informes del Conse¡o de la

Transparencia

) Reuniones del Consejo de la

Transparencia

Aunque no se trata de información solicitada por el Consejo de la

Transparencia sí parece conveniente referir en este informe la estadística de

accesos llevados a cabo en relación con el Portal actual a lo largo del año 2015.

Se muestran los accesos al Portal en la gráfica siguiente, adjuntándose a este

informe información más concreta de los accesos parciales a cada uno de los

contenidos del Portal (documentación número 3), destacándose lo siguiente:

. A lo largo del ejercicio 2015, se produjeron cerca de 320.000 accesos al

Portal de transparencia de la CARM.

. Cerca de la mitad de los accesos se produjeron en el mes de octubre como

consecuencia de la repercusión en diferentes medios de comunicación de la

publicación de los datos relativos a los ocupantes de las Relaciones de

Puestos de Trabajo.

a

Consejo de la Transparencia de
la Región de Murcia
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Gráfica 4.- Estadísticas de accesos al Portal de Transparencia CARM en el ejercicio 2015.
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Lo señalado en los apartados anteriores en relación con el Portal entronca

con lo solicitado por el Consejo en el g!q.,Q de su escrito, referente a "/as

actuaciones realizadas durante 2015 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 11 de ta Ley de Transparencia y singularmente, relacion nominativa de /os

contratos suscrifos para su desarrollo y coste, así como tiempo dedicado al mismo

por el personal dependiente de la Administracion regional. Circunstancias que han

concurrido para que dicho Portal de Transparencia no haya esfado operativo durante

201 5".

En relación con este apartado, como se ha comentado, a lo largo de este

ejercicio se han desarrollado diversas actuaciones de cara a la presentación de un

nuevo diseño del Portal de Transparencia de la CARM.

Gráfica 5.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia de Ia CARM.
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GOBI€RNO ABIERTO

Consejo de Gobierno Partiripación ciudadana

Este nuevo diseño, en el que se encuentra trabajando esta Consejería,

mejorará notablemente las funcionalidades de este canal de información relevante y

rigurosa para el ciudadano sobre la acción de la administración y de gobierno de la

Región de Murcia, para facilitar el acceso integrado y sencillo a los datos de

transparencia. Entre las funcionalidades técnicas y de diseño que incluirá se

encuentran las siguientes:

. Un mejor filtrado de los conjuntos de datos ofrecidos.

o La posibilidad de exportación automática a diferentes formatos reutilizables.

o La automatización de la actualización de determinados conjuntos de datos.

. Mejoras de contenido gráfico y de visualización de los datos.

El diseño y ejecución de estas medidas y, especialmente, las destinadas a la

obtención de un sólido sistema de acceso dinámico de los datos, de forma que se

automatice su actualización, reduciendo los pasos intermedios entre la introducción

de la información en las aplicaciones de gestión y su difusión en los contenidos de

publicidad activa, ha requerido establecer conexiones informáticas con las bases

,' i
ac uÀjcrrcurft rá Y,lt r Dro
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de datos origen de la información (contratos, subvenciones, legislación, cartas de

servicios, planes de actuación, procedimientos tramitados, etc) que han determinado

un retraso en la presentación del Portal.

Asimismo, por lo que se refiere a sus contenidos, el nuevo diseño del Portal

presenta de manera destacada la siguiente información:

A. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA.

B. INFORMACIÓN SOBRE DERECHO DE ACCESO.

C. INFORMACIÓN EN MATERIA DE GOBIERNO ABIERTO.

D. INFORMACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO.

E. INFORMACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

En este sentido, las actuaciones derivadas de la información señaladas en la

letras A) y G) anteriores han retrasado la puesta en marcha del Portal como

consecuencia de los desarrollos informáticos que ha sido necesario efectuar para

la presentación de la citada información.

Así, por lo que se refiere a la información presupuestaria que va a presentar

este nuevo Portal, se mejora con mucho la información existente en el actual Portal

de Transparencia, facilitando el conocimiento deldestino de los recursos públicos a la

ciudadanía, pues la misma muestra:

o Un resumen gráfico y accesible del destino de los presupuestos por

secciones y programas (ver gráfica siguiente).
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Gráfica 6.- Nuevo diseño del Portal de
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funciones

o ¿Quién lo gasta? Se muestra un gráfico agrupado por capítulos

de gasto

o ¿ Como se gasta? Se muestra el gasto por departamentos.

EM

ffi

l¡ffi

rÞ v¡ríón clobûl I costo Público E Tu oportoción I ¿Qué iísnífìcô...? Fl lndicadorcs p¡csupucrto.ío3

h rrrià |râh r rn .rr'¡.tn'¡ r.r
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Gráfica 7.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Presupuesfos abiertos: ¿En qué se gasta?

Educación
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o De la misma forma, permite que los ciudadanos introduzcan sus

ingresos anuales y sepan qué parte de sus impuestos se destinan a

cada política de gasto.

;OUltN lo 6A5rA:¿cótr4o i[ GAsrAÌ
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Gráfica 8.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Presupuesfos abiertos: Lo que t(t aportas

Lo que tú aportas
Te mostromos de lormø oproximodo] cómo se d¡stribuye el dinero que øportos con tus

impuestos.

--,;;{,. @lndkr tu¡ htr6os brutot anu¡l€t

Has ingresado 30.000 €, contribuyes con un total de 9.507 € en impuestos, de los que 4.838 € se

destinan a los Presupuestos del Gobierno de la Región de Murcia.
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I Sr:urlded Y Protrccló¡ Socl¿l

! lnfrrr*ructoru Birlcrr Y Trrnrporttr

Gttto

1.99e02 €

1.512126 €

379,93 €

tt2,E6 a

Actualmente el nuevo diseño del Portal muestra la información del

Presupuesto 2015 y del Proyecto de Presupuestos 2016. Esta es otra de las

circunstancias que están demorando su puesta en marcha, pues la actual prórroga

de los Presupuestos Generales, ha aconsejado que la presentación de este

apartado del Portal se realice una vez aprobados los Presupuestos Generales de la

CARM para elejercicio 2016.

Por su parte, el contenido destinado al Gobierno Abierto (ver gráfica

siguiente), en el que se presentan todas las medidas de transparencia de cada una

de las Consejerías, ha requerido realizar notables desarrollos informáticos,

adaptando las estructuras de los datos para su presentación, demorando, asimismo,

la puesta en marcha del nuevo diseño del Portal. En concreto, en este apartado se

muestra la siguiente información de transparencia de cada una de las Gonsejerías:

. Su presupuesto (cómo, quién y en qué se gasta en cada uno de los diferentes

programas presupuestarios gestionados por la Consejería)

2016
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¡ A qué destinan sus gastos, mostrando convenios suscritos, contratos

adjudicados y subvenciones concedidas en el ámbito de su consejería.

. Su personal (su RPT, sus empleados de libre designación, y su personal

eventual).

. Su perfil profesional, retribuciones y declaración de intereses.

. Su agenda y su perfil de Twitter.

o La organización que depende la consejería y las funciones de sus unidades

administrativas.

¡ Su equipo directivo (sus altos cargos dependientes indicando sus perfiles,

declaraciones, agenda, etc.)

. Los procedimientos que gestiona la Consejería, sus planes de actuación y sus

cartas de servicios.

¡ Su normativa en tramitación.

. Y su acción de gobierno, donde se muestran las noticias de su ámbito

competencial.

Gráfica 9.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Gobierno Abierto

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
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Por su parte, el tratamiento integral de las obligaciones de transparencia

del sector público de la Administración Regional que se realiza en el nuevo

diseño del Portal ha requerido de la realización de un conjunto de actuaciones (vid.

apartado V de este lnforme), que ha dilatado, asimismo, la presentación del Portal.

En este sentido se ha procedido a la gestión integral de estos contenidos de la

totalidad del sector público (organismos públicos, entes públicos, sociedades

mercantiles, consorcios y fundaciones del sector público), recabándose y

coordinándose toda la información disponible por parte de la Oficina de la

Transparencia y la Participación Ciudadana.

De la misma forma la posibilidad del nuevo Portal de interactuar y realizar

peticiones sobre la publicidad activa presente en el mismo a través del apartado ¿No

lo encuentras? Pregúntanos (ver gráfica siguiente), así como el tratamiento de las

solicitudes de derecho de acceso al que en el siguiente apartado de este informe nos

referiremos, ha determinado que por parte de la Consejería se tuvieran que tramitar

la creación mediante Orden y el alta en la Agencia Española de Protección de Datos

dos nuevos ficheros con datos de carácter personal: Uno en materia del Portal de

Transparencia y otro relativo a las solicitudes de derecho de acceso a la información

pública. Se adjunta la Orden de 17 de diciembre de 2015 de creación de estos

ficheros comodggqlac!ónn![.
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Gráfica 10.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: ¿No lo encuentras? Pregúntanos

¿No lo encuentras? Pregúntanos
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sol¡c¡tud de información general sobre la CARM.

quejas y sugerencias

ET

Finalmente, en relación con las circunstancias que han determinado la

demora en la presentación del nuevo diseño del Portal es de reseñar que la

información señalada en el artículo 14.1, letra h) de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia relat¡va a las declarac¡ones de actividades, bienes e

intereses de los Altos Cargos, ha determinado la necesidad de desarrollar un

tratamiento por parte del personal de la Oficina de la Transparencia y la

Participación Ciudadana de esta información en el se ha realizado la mecanizacion,

tratamiento informático y gestión de los datos derivados de las declaraciones

presentadas por los altos cargos en el Registro de lntereses de Altos Cargos

gestionado por el Secretariado Administrativo del Consejo de Gobierno. El

tratamiento uniforme de los datos ha requerido, asimismo, de un procedimiento de
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comunicación, validación y corrección por parte de los afectados de cara a

recabar la autorización para la publicación de los datos de carácter personal

contenidos en las declaraciones referidas.

Se adjunta al respecto a este lnforme como @ las

instrucciones remitidas por la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana a

los diferentes altos cargos de la CARM en relación con la publicación de sus

declaraciones de bienes, intereses y actividades, así como el modelo de

autorización para proceder a tal publicidad recabado a los mismos.

Solicita el Consejo de la Transparencia, finalmente, que se informe cuánto ha

costado el Portal de Transparencia y qué funcionarios se dedican al mismo. Por lo

que se refiere al personal de la Administración Regional dedicado a labores

relacionadas con la transparencia hay que señalar que el mismo se adscribe a la

Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, creada al amparo del artículo 36 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, y configurada como órgano directivo con rango de subdirección general

mediante Decreto 24812014, de 19 de diciembre. Las actuaciones de la Oficina se

reparten en cuatro ejes diferenciados:

r Transparencia, en sus vertientes de publicidad activa y derecho de acceso a

la información pública.

o ParticipaciónCiudadana.

¡ Centro de Documentación e lnformación especializado en información

jurídico-ad m inistrativa.

. Registro de asociaciones, fundaciones y colegios profesionales.

En este sentido, obviando el resto de áreas, actualmente hay 5 empleados de

la Oficina que desempeñan a tiempo total o parcial funciones relacionadas con

transparencia:

. Su Director (Subdirector General, nivel 30).

o 2 documentalistas nivel 24 (uno de los cuales está adscrito a la Secretaría

General de la Consejería pero desempeñando funciones en la Oficina para la

Transparencia).

2l



rjllr
g Ë:fl [j?,.î.'Ji Ë',5llo. 

".,.

1 documentalista, nivel 22.

1 administrativo, nivel 22 (adscrito a otra Dirección General, pero en

desempeño de funciones en la Oficina para la Transparencia).

Estos empleados se han ido incorporando paulatinamente, mediante

redistribución de efectivos, en diversas fases desde junio de 2014, de acuerdo con lo

señalado en la tabla siguiente:

Como complemento a las instrucciones y medidas de transparencia que se

señalaron anteriormente, sobre las diversas actuaciones realizadas por estos 5

empleados públicos con el apoyo de un sexto funcionario encargado de las

actividades de participación ciudadana propias de la Oficina se adjunta a este informe

como@elcronogramadeactividadesrealizadasenmateriade
transparencia por la Consejería.

Por lo que se refiere al coste, el nuevo Portal de Transparencia se ha

implantado sobre la plataforma de código abierto de gestión de contenidos para

portales temáticos y sectoriales de la CARM (desarrollado en el entorno Liferay). Se

trata de uno de los primeros proyectos sobre esta nueva tecnología para la presencia

digital de la administración pública. Se adjuntan en la tabla siguiente el coste

derivado de las diversas actuaciones referidas al Portal de Transparencia realizadas

por la Consejería de Presidencia. En este sentido, dado el carácter horizontal del

proyecto, y que la creación de la Dirección General de Participación ciudadana,

Unión Europea y Acción Exterior se realizó a mitad de ejercicio presupuestario 2014,

careciendo de un programa presupuestario específico en materia de transparencia,

se consignan en este apartado los gastos realizados con cargo al presupuesto de

a

1 Administrativo1 documentalista1 documentalista1 funcionario del

Cuerpo superior de

Administradores

1 documentalista

Septiembre 2015Febrero 2015Octubre 2014JunioJulio 2014

Tabla2. Personal de la OTPC destinado a transparencia y fecha de incorporación
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la Gonsejería de Presidencia, tanto en programas de la Secretaría General (la

primera contratación señalada en la tabla en el ejercicio 2014), como los realizados

con cargo a programas de la Dirección General señalada en el ejercicio 2015.

Así, de acuerdo con lo anterior, para la materialización del portal se han

realizado los siguientes contratos menores de servicios:

Por último, relacionado con este apartado relativo a la publicidad activa se

encuentra, asimismo, la información señalada por el Consejo en el número 3 de su

solicitud, donde se pregunta si "se ha llevado a cabo alguna iniciativa por la gue se

Tabla 3. Goste de las contrataciones llevadas a cabo por la Gonsejería de Presidencia

en relación con el Portalde Transparencia

Año Objeto delcontrato Adjudicatario lmporte total

2014 Diseño y maquetación de elementos

gráficos para el Portal de Transparencia

de la CARM

Keskesé

Comunicación

y Publicidad

2.988,70C

2014 Desarrollo del Portal de Transparencia

con Liferay

Digio

Soluciones

Digitales

S.L.N.E.

14.518,79€

2015 Acompañamiento de la OTPC para el

cumplimiento e implementación de

obligaciones de transparencia del Sector

Público de la CARM

DMK

Consultores

2500€

2015 Trabajos de carga de datos del Portal de

Portal de Transparencia

Digio

Soluciones

Digitales

S.L.N.E.

2900€

2015 lmplementación gráfica para Portal de

Transparencia

Krealia

Comunicación

I 000€

TOTAL 23.907,49€,
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haya elevado al Consejo de Gobierno propuestas de acuerdo que amplíen los

contenidos de publicidad activa prevrsfos en esfa ley, incluyendo entre tales

contenidos aquella informacion cuyo acceso se soÍbife con más frecuencia". En este

punto, hemos de señalar que en los seis meses transcurridos desde la entrada en

vigor de la Ley regional de transparencia los esfuerzos de esta Consejería han ido

dirigidos a la constante mejora de los contenidos señalados en tal norma legal y a

las mejoras de funcionalidades derivadas del nuevo diseño del Portal en el que

nos encontramos trabajando, por lo que se ha considerado más positivo mejorar el

alcance y presentación de las nuevas obligaciones impuestas a la Administración

Regional en nuestra legislación antes que ampliar tales contenidos. A lo largo de este

nuevo ejercicio esta Consejería sí está estudiando la ampliación de obligaciones a

supuestos no recogidos en nuestra norma legal de referencia.
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III. ACTUACIONES EN MATERIA DE DERECHO DE
ACCESO.

Solicita el Consejo de Transparencia en su punto 4 que se proporcione

información acerca de las instrucciones, Circulares u Órdenes que se hayan dado

para ejecutar y realizar el seguimiento, en coordinación con la consejería

competente en materia de atención al ciudadano y de informática, de todas

aquellas actuaciones que sean necesarias para el ejercicio del derecho de acceso a

la información pública en los términos previstos en esta ley.

De acuerdo con lo anterior, las actuaciones realizadas por la Consejería de

Presidencia en este sentido son las siguientes:

Con fecha 28 de julio de 2015, la Gomisión Interdepartamental para la

Transparencia acordó en relación con este punto la constitución de un grupo

de trabajo con el fin de elaborar un Protocolo de derecho de acceso a la

información pública. En concreto este órgano colegiado acordó lo siguiente:

a

La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la

CARM desarrolla el régimen de acceso a Ia información pública contenido con

carácter básico en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la

información pública y buen gobierno, de acuerdo con el cual cualguier persona tiene

derecho desde la entrada en vigor de nuestra ley a acceder, previa solicitud, a Ia

información pública que considere de su interés, con los únicos límites que señale la

fey. Se considera información p(tblica a los contenidos o documentos, cualquiera que

sea su soporte o formato, que obren en poder de la Administración Regional y sus

organismos ptiblicos que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus

funciones.

Es precíso en esfe sentido que la CARM adapte sus procedimientos administrativos a

las nuevas exigencias derivadas del ejercicio de esfe derecho.

La información actualmente disponible en el Portal de Transparencia en relación con el

derecho de acceso se encuentra en el siguiente enlace:
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http://www.carm.es/web/paoina?IDCONTENIDO=37386&lDTlPO=l1&RASTRO=a2í17$m

47433

Debido a la especial trascendencia de este asunfo y a su carácter heterogéneo, se

acuerda la constitución de un grupo de trabajo para establecer, en el plazo más breve

posible, un Protocolo marco en el que se adopten criterios de aplicación uniforme en

el ejercicio de esfe derecho de acceso y se dicten instrucciones para la adaptaciÓn de

aplicaciones informáticas, procesos de atención al ciudadano y recepciôn de solicitudes,

acceso a la documentación de los archivos y coordinación con Ia OTPC.

Se encomienda la formación y dirección de esfe grupo de trabaio a la OTPC,

debiendo en el mismo figurar personal responsable de, entre ofras, /as siguientes

unidades o áreas específicas:

. Servicio de Atención al Ciudadano.

. Centro Regionalde Informática.

. lnspección General de /os Servlcios.

. Archivo General.

. Servicios Jurídicos.

. Comisión de Coordinación del Sector P(tblico.

. Responsables de transparencia designados por las Consejerías.

En tanto se articule el citado Protocolo, corresponde a las conseierías:

1) Mientras se completa la adaptación de aplicaciones y procedimientos, asesorar y

facititar al ciudadano la información solicitada en los plazos y en la forma y formato

elegido, de acuerdo con lo establecido en el Título Il, capítulo lll de la ley.

2) Mientras se completa la adaptación de aplicaciones y procedimientos, deben informar

a Ia OTPC de tas solicitudes recibidas, para que ésta cumpla con su función de

"llevanza de un registro de /as so/icifudes de acceso a la información presentadas en la

Administración regional" (Artículo 36. 1 .f).

3) Deberán designar y comunicar a la OTPC, en el supuesfo de que no hubieran

realizado ya tal designación, a los responsables de las unidades en materia de

transparencia a los gue se refiere el artículo 37.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre.

Este grupo de trabajo, que inició sus trabajos en septiembre de 2015, se

encuentra elaborando este Protocolo de cara a su aprobación por la citada Comisión,
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estando pendiente de ultimar su contenido final con aportaciones de todos los

componentes y extenderlo a toda la administración con formación y difusión para el

personal. En el mismo señalan las actuaciones a seguir respecto al Derecho de

acceso a la información pública en el ámbito de la CARM y el modelo de sistema de

información con el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) y el Centro Regional de

lnformática, así como se proporcionan diferentes modelos de tramitación y

resolución.

Con respecto al mismo, sí se pueden anticipar en este informe el índice

provisional de contenidos del citado Protocolo:

1. Presentación.

2. Régimen jurídico del derecho de acceso.

a) Régimen general.

b) Legislaciones especiales de derecho de acceso.

3. Objeto: Concepto de información pública.

4. Titulares del derecho de acceso.

d Ambito subjetivo del protocolo.

b) Obligaciones derivadas del derecho de acceso.

6. Límites alderecho de acceso

a) Límites legales.

b) Principio de proporcionalidad y de daño efectivo en la aplicación de los

límites. Criterios de aplicación.

c) Protección de datos de carácter personal vs. derecho de acceso. Criterios

de aplicación.

7. Solicitud del derecho de acceso.

a) Solicitud de derecho de acceso y otras figuras afines

b) Motivación de Ia solicitud

c) Contenido mínimo de la solicitud

d) Presentación de solicitudes.

e) Gratuidad del derecho de acceso.

8. lnadmisión de solicitudes.

a) Causas de inadmisión. Criterios de aplicación.

b) Plazo.
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9. Tramitación

a) Función de la OTPC.

b) Criterios de aplicación en la tramitación de las solicitudes por parte de /os

órganos que responsables de resolver.

c) Sr.sfema integrado de gestión de solicitudes de acceso.

11. Resolución.

a) Competencia

b) Contenido de la resolución.

c) Estimación parcial del derecho de acceso. Criterios de aplicación.

d) Plazo.

e) Modelos de resolución. Ver anexos 3, 4, 5,

12. Formalización delderecho de acceso

13. Condiciones de reutilización de Ia información obtenida.

14. lmpugnación.

a) Reclamación previa al Consejo de la Transparencia

b) Recurso contencioso ad mi nistrativo

15. Efectos del derecho de acceso sobre la publicidad activa.

ANEXOS.

Anexo 1. Modelo de solicitud de acceso a información pública.

Anexo 2. Modelo de resolución desestimatoria total o parcial de la solicitud de acceso

a la información pública.

Anexo 3. Modelo de resolución desestimatoria del medio de acceso preferente

Anexo 4. Modelo de estimación de la solicitud de acceso a la información pública.

Anexo 5. Modelo de estimación de la solicitud de acceso a la información pública con

oposiciôn de tercero.

Anexo 6. Modelo de reclamación previa al Consejo de Ia Transparencia.

Asimismo, en este ámbito por parte de la Oficina de Transparencia y

Participación se está gestionando la incorporación de la tramitación de las

solicitudes de derecho de acceso a la información pública dentro del sistema

corporativo de Sugerencias, quejas, peticiones de información y felicitaciones que

gestiona el Servicio de Atención al Ciudadano. Con esta incorporación de la gestión

del proceso de solicitudes de derecho de acceso y de tramitación y resolución de las
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mismas se automatizará todo el proceso y se facilitará la tarea de seguimiento y

evaluación de las solicitudes presentadas por parte de los actores implicados.

Asimismo, se ha elaborado un procedimiento interno de actuación donde

se detallan las instrucciones a seguir respecto a las solicitudes de derecho de

acceso que se reciben. Desde el mes de octubre como se señalará a continuación

se centralizan por la Oficina de la Transparencia las solicitudes de acceso y se

canalizan a los centros gestores. Su traslado se realiza formalmente y mediante

correo electrónico a los órganos competentes para su resolución donde se les

recuerda, el plazo y la obligación de enviar a la Oficina de la Transparencia la

resolución para seguimiento por su parte, en cumplimiento de su obligación de llevar

un registro de las solicitudes de información presentadas en la Administración

Regional de conformidad con lo señalado en el artículo 36.2,letra f) de la LTPC.

De la misma forma, solicita el Consejo en relación con el derecho de acceso

en el punto 9 de su escrito una serie de información. En primer lugar pregunta "sí se

han publicado las condíciones para el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, el procedimiento para su ejercicio y el organo competente para

resolvef'.

En este apartado debemos señalar que se ha publicado en la web

corporativa toda la información para el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, constando de información general, preguntas frecuentes, una

infografía explicativa y acceso al procedimiento incluido en la Guía de procedimientos

de la CARM. Además se ha añadido un banner de acceso directo en la página

principalde la CARM.

Enlace: Acceso a oáoina princioal de la web corporativa:
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Gráfica 11.- Derecho a saber en la página principal de la CARM
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Enlace: Acceso al procedimiento
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Por lo que se refiere al nuevo diseño del Portal, como se indicó, esta

información constituye un contenido destacado en el mismo, denominado "+

Transparencia. Solicitudes de acceso a información pública". Así, la página

principal del Portal presenta directamente acceso a la sección proporcionando:

o lnformación acerca de las solicitudes de derecho a información

pública.

o Preguntas frecuentes

o Acceso a solicitud telemática.

Gráfica 13. Nuevo diseño del Portal: Banner derecho a saber.
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Gráfica 14. Nuevo diseño del Portal: ¿Qué es el derecho de acceso a la información pública.

PÐíål de lå lÍ.ìnipðr?ncrð lntrio Þererhô dñ 3c(e5¡ !Q!r t1 ¿l d4rulhô rlc .ìrr¿rñ ¡ ll rnfÔr¡n¡ci¡n Publl.¡r

åQué es el derecho de acceso a la información pública?

Es el derecho quê ttene cuèlquier persona a àcc€der ¿ lã inform¡c¡ón públ¡c¡ que congidere de su interés, con los únicos limlt?9 que

5rrìâl.r l¿ LÉy. Requiere lå re aliz¿ción de unð slicltud da.(ccrc a informrción públicr.

5e conridera inform¡ción piblica a lo¡ contenidos o documentot cualquiera que sea su toPortc o

formåto, que obren cn poder de la Admini¡tración Regional y sus organismos prfblicos que hayan sido

clabor¡do¡ o adquiridos cn el ejercicio de ¡us funciones.

¿Donde hay disponible información pública?

En M.c¡rm.es lð port¡l wêb da l¿ comunldrd Autónomr. y sus orEðnlsmos públlcos ya hay mucha informaclón disPoniblÉ. Por

el€mplÕ sl quier€s 5¿ber;

. ¿Cuåles son los requisltos para el obtener el carnet.loven [+]

. Dónde cursr los estudios de "fontaneriâ"[+]

. Cu.)l e5 el presupuesto de la CARM [+]

En M.(arm.es/tr¡nspêrenc¡a, el port¡l mb drtr:nrperrnci¡ d! l¡ comunid¡d Autónom¡ Lð informàción se hace públicê å través

de la publicided ective, que consiste en publicar de manera permanente la información pública que sea necesaria para gãråntizar la

tran5pðrencla de su actividåd sin que n¿die lo hðyð solicit¿do prevlamente. En esrå web se puede dc(eder å abunddnte información sobre

l¡ cARNrl, p¡rð ver todo el rontonido publi(¡do åqui puede consultàr Êl mapð wêb.

¿ Como puedo sol¡c¡tar acceso a informac¡on pública?

Todo lo qus no 6tá Þubllc¿do en estos portales webs se puede pedlr rellenando uña sollcltud de ¡((Êso ã lnformación públicâ derlvad¿

de lð Ley de lr¡nspèreñclâ, (R€comendamos leer lã InformÈción sobre el procedimiento antes rellenðr lð sollcitud),

¿Existen otras formas de solicitar información?
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Gráfica 15. Nuevo diseño del Portal: Realización de solicitudes de derecho de acceso.

En este apartado puede presentär su sol¡citud y consultar los detalles del procedimiento

Solicitud.

El procedimiento se inicia siempre medi¿nte l¿ presenta(ión de urìa solicitud que deberán dirrgrr ¿ la autorid¿d prlblica conrpetente para

resolverlas, entendidndose por tal .lqL¡el a en cuyo podr:r sc encuentre la irlfolr¡ación solicìtJdÈ

. Solicitudenlínêå.; tr:-r i.,'r irtli:'.Lrr:l :1, .r,:,:':riùiilìiorr'rr.r.l Frlbl ì:f,.

cståblecid"rs en el articulo j8.4 de la Ley l0/l Û92.

Dich¿ solicitud deber¿ tener el siguiente contÈnrdo nrinimo:
. ,dentidad del sÖl¡citãnte.

. ,nformðción cuyo acceso se solicita,

. Preierenci¿s cie la iormâ o e Fornrãto de acceso ¿ la illlotrn¿cion solicitad¿,

. Un.ì dirÊcrion de tonr.ltto, preferentûnìentc electronic.l ¿ elÉctgs de tonlun¡tacrones.

. En su c¿so. ia rlodalidad qul se prefiera para ¿ccedcr a l¿ ¡nlorrìacioll

cuJndo ¡¿ solicttL¡d no idenrifìque de torma suiicrentc la iniorm¿rion, se pedirð ¡l solicitante que è concrece en un plazo de dier dias, corl

¡ndic.rc¡ón d¿ que, en r¿so dr no harerlo, sr lc trrndr¡ por desrstido, ¿sí como de l¿ suspensiórì del plazo par¿ dictar resolución.

Como regl¿ getìetJl, la ptesentariólì, tr,lnrit¡(ion y resoluc¡on de las solicrtudes de ¿cceso serán telenìálicas, s¿lvo que el soltcitante hubiera

manifestado su preferenoa por otro nìedio.
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de Transparencia y Participación Ciudadana se realizaron alegaciones a tal borrador.

Se adjuntan como documentación no 7 a este informe tanto el Borrador de este

Decreto como el lnforme elaborado por la Oficina señalada.

Asimismo, debemos informar que la Gonsejería de Educación y Universidades

cuenta con una comisión calificadora de documentos administrativos y que,

asimismo, por la Consejería de Cultura y Portavocía, como consejería competente en

la materia, se han dictado dos Órdenes de eliminación de series documentales. Son

las siguientes:

. Orden de 11 de enero de 2016, de la Consejería de Cultura y Portavocía por

la que se autoriza la eliminación de la serie documental expedientes de

control de recetas oficiales de estupefacientes.

. Orden de 25 de noviembre de 2015, de la Consejería de Cultura y Portavocía

por la que se autoriza la eliminación de las series documentales expedientes

de reconocimiento de la condición de familia numerosa y expedientes de

renovación del título oficial de familia numerosa.

Por lo que se refiere a la pregunta acerca de "si se ha asesorado a /as

personas que deseen ejercer su derecho de acceso para su correcto eiercicio,

facilitando la orientacion necesaria para asistirles en la búsqueda de la informacion

que solicitan, indicándoles, en su caso, los órganos que posean la misma. En caso

afirmativo, se indicará el número de casos conocidos y las Consejerías y Entes en /os

gue se ha producido", debemos informar que por parte de la Oficina de la

Transparencia y la Participación Ciudadana sí se ha realizado este asesoramiento

en materia de derecho de acceso en numerosas ocasiones por su personal tanto

de forma telefónica como telemática. No obstante, al no contar con un registro en

este sentido no se pueden proporcionar datos cuantitativos en este informe sobre

este extremo.

En relación con la pregunta acerca de "si se ha desarrollado el procedimiento

para tener disponibles en las respectivas sedes electrónicas, portales o páginas web,

los modelos normalizados de solicitud para el ejercicio del derecho de acceso a la
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informacion", debemos informar que estos modelos normalizados se han desarrollado

y puesto a disposición tanto en el portal corporativo, como en la página principal de la

CARM, en su sección de transparencia y en la Guía de Procedimientos y Servicios de

la CARM. Asimismo, por la Consejería de Presidencia se ha articulado la posibilidad

de presentar solicitudes de acceso a la información pública de manera

telemática.

Enlace: Acceso a solicitud telemática:

Gráfica 16. Realización de solicitudes de derecho de acceso online.
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Seadjuntacomod9@aestelnformelainformaciónsiguiente:
o La información del procedimiento existente actualmente en la web.
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o La información sobre este procedimiento existente la Guía de

Servicios y Procedimientos de la CARM. Procedimiento de acceso

a la información pública. No. 1307.

o Modelo de solicitud del procedimiento.

o Modelo de solicitud online del procedimiento.

o Comunicación lnterior realizada a la Dirección General de Función

Pública y Calidad de los Servicios solicitando la inclusión en el

formulario electrónico genérico de la sede electrónica de la CARM la

inclusión del procedimiento de acceso a la información pública y del

procedimiento de reclamaciones por derecho de acceso ante el

Consejo de Transparencia.

o lnforme técnico realizado por el Servicio de Atención al Ciudadano

sobre la inclusión de los citados procedimientos.

En referencia a la pregunta acerca de si "en el ámbito de la Administración

general de la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, la Conseiería de

Presidencia ha promovido el desarrollo normativo del procedimiento para el ejercicio

del derecho de acceso a la informacion publica", por el momento no se ha

desarrollado este procedimiento.

Finalmente, se solicita por el Consejo se informe sobre el "número de

solicitudes de acceso a Ia información presentadas durante 2015, en /os su7'efos

incluidos en el ámbito de aplicacion de la ley con desg/ose de las inadmitidas a

trámite y causa, de /as resue/fas con desglose de /as esfimatorias y de las

desestimatorias y peticiones pendientes de resolver a final de 2015. En el ámbito de

la Administracion generaf e/ desg/ose se hará a nivel de Conseiería".

Al respecto, como se indicó, desde el mes de octubre se centralizan por la

Oficina de la Transparencia las solicitudes de derecho de acceso dirigidas a la

Administración Regional en cumplimiento de la llevanza de un registro de

solicitudes encargado a la citada Ofìcina por parte de la Ley de Transparencia. En

este sentido, se adjunta como documentación n.o 9 a este lnforme los modelos de
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traslado de solicitudes a las diferentes Consejerías y Organismos de la CARM en

relación con el citado procedimiento.

Se incorpora en la siguiente tabla el estado de estas solicitudes por lo que

se refiere a la Administración General de la GARM (en relación con el sector

público estos datos se facilitan en el apartado siguiente de este lnforme). Se facilita

en este sentido la siguiente información:

Estado de la solicitud: lndicando si la solicitud se encuentra resuelta o sigue

pendiente de tramitación.

De las solicitudes resueltas, las que han sido estimadas (las admitidas a

trámite y resueltas en sentido favorable, concediendo total o parcialmente el

acceso), desestimadas (las admitidas a trámite y resueltas en sentido

desfavorable, negando el acceso en su totalidad) e inadmitidas (por aplicación

de cualquiera de las causas de inadmisión del artículo 1B de la Ley 1912013,

resolución de inadmisión).

De las solicitudes desestimadas, indicando si lo han sido con resolución

expresa o por silencio (silencio administrativo al transcurrir el plazo de

tramitación establecido en el artículo 20 de la Ley 1912013).

Tiempo de tramitación de cada una de las solicitudes, así como el tiempo

medio de tramitación de todas las solicitudes de la Consejería. Si bien este

dato, solicitado a las diferentes Consejerías y a los entes del sector público no

puede facilitarse en su integridad en la medida en que no ha sido

proporcionado de manera fehaciente por todas ellas.

38



o\
ca

ro ro

N
r¡)
N

ri
6

t
al,TIEMPO TRAMITAC¡ON

ç rôSILENCIOÉã
É=
()i¡r
-ì r¡l

âß
ResolucróN

EXPRESA

INADMITIDA

!t ratDESESTIMADA

ôl

Egti
E ¡¡¡
C'Ð

ãu
ESTIMADA

(\l o o grPENDIENTE (o

NN rO ct ê

H3
8qE
<J-

nã RESUELTA

U)
lr|o
o
z
lt-É
o(L
o
ulo
o
o
J

:)o
UJ

J
=
LL

an
t¡J

o

C)z
LrJô
U)
UJ
É.
fL

o
J
6
f
o-
zt9
o
É.þ
U)
z
=ô

oz
u¡
õ
I

c/)
uJô
o
U)
É.
lrJ

z
f

z
Io
o
fo
uJ

Ø
É.
lFo
l
É.t-
Ø
lrJ

É.
TL

=lrJ
o
F-z
UJ

=o
l!

oo
t-
É.o
fL

É.
f
l-J
Jo

t¡JFz
IJJ

co

=
o
o
LrJ

=
É.
fFJ
lo
É.o
<
f,o

o
lI¡
J(L

=r.¡l

o
=9.
ú.
lt-
oo
=oz
oo
uJ

oJ
Jo
É
É.

U)
Lllô

o
o
z
<t)

00 o)N cl, rt lô ao

ao
E
I
OU,n<

gõ 'R

q.4 toõ cnOz I.oO
6()
=É,olr
=

I
TI

I
T
TtII

il
ITil
IT

III
Ià
ú
I

cË

ê)

U)
cg

L
(Ð

o¿(t

Q
cË
CJ

¡
È
\o
I
cË

L

s!

otl)I
C)
cg

Q)

(t)
(l)

CJ

u)
o
cg

art

r¿
I

ç

cË

Ê
cg

Fr

rg'o
Co

.sirJ (I)
LL
fô-
E€
€.s
¿4).oq
cD coo
G t-/

.gl@



å

fflìì--;g Región de Murcia
Consejería de Presidencia

IV. ACTUACIONES LLEVADAS A CABO EN RELACION
CON EL SECTOR PÚELICO.

Pregunta el Consejo de la Transparencia en el punto 5 de su escrito si se ha

formado un inventario o relación nominativa de entes del sector público

regional, afectados por la Ley. En este sentido, en aplicación del artículo 5.1 de la

LTPC, se procedió a la publicación del inventario de del sector público regional en

el apartado de transparencia del actual Portal, utilizándose como base el lnventario

de entes de CC.AA, disponible en el Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas, actualizado el 1 de enero de 2015.

Esta acción se realizó a lo largo del mes de junio de 2015 coincidiendo con la

entrada en vigor de la Ley regional, junto con otras actuaciones que suponían la

ampliación de contenidos publicados y reorganización basada en la estructura de la

Ley. Puede accederse a la información a través del siguiente enlace:

htto://www.carm.es/web/oaqina?IDCONTENIDO=37385&lDTlPO=11&RASTRO=c251

7$m47422.51321

Grâlica 16. lnventario de Entes del Sector Público de la CARM.
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En relación con las medidas de divulgación, seguimiento o control en

materia de transparencia implementadas durante 2015 para el cumplimiento de las

obligaciones legales en transparencia del sector público regional, a lo largo de 2015

se han realizado las siguientes acciones formativas sobre transparencia a los

funcionarios y demás personal de la CARM:

a

a

Curso sobre transparencia a través de la Escuela de Formación e lnnovación

(EFIAP) con contenidos sobre la normativa autonómica y estatal en materia

de Transparencia.

Jornada técnica sobre transparencia en Sector Público de la Región de

Murcia, en la que se expusieron las obligaciones de publicidad activa a la que

están sometidos tales entes.

De ambas actuaciones se da cuenta en el último apartado de este lnforme

destinado a las acciones de fomento de la transparencia.

De la misma forma, en diciembre de 2015 se remitió a cada ente del sector

público una Guía de Obligaciones de Publicidad Activa y una Guía rápida de

obligacionesdePublicidadactiva,queSeaneXancomo@a
este informe. Estas guías están orientadas a profundizar en el conocimiento de las

obligaciones en publicidad activa y en la forma de dar cumplimiento a las mismas.

Junto con las acciones desarrolladas y las guías confeccionadas se ha

ofrecido asesoramiento individualizado desde la Oficina de la Transparencia y la

Participación ciudadana a todos los entes del sector público que así lo han solicitado.

Además, desde esta oficina se ha procedido a la petición y recogida de todos los

datos precisos para ser publicados en el Portal de Transparencia de la CARM.

lgualmente, se ha hecho un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones

legales en transparencia, tanto en materia de publicidad activa como de derecho de

acceso a la información para lo cual:
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. Se ha solicitado información a cada entidad, realizándose con ocasiÓn de la

Jornada señalada anteriormente un Guestionario sobre Transparencia en

el Sector Público (se adjunta como gþgg!!1C$4!![ a este lnforme), de

cata a realizar un análisis de la situación de la transparencia en el citado

sector.

. Se ha asesorado en la forma correcta de dar cumplimiento a dichas

obligaciones.

. Se ha dado criterios de homogenización y estandarizacion de la información

para facilitar su tratamiento y comprensión por terceros.

. Se ha realizado comprobación de las webs institucionales de cada entidad del

sector público.

. Se ha llevado a cabo un seguimiento periódico del grado de cumplimiento por

parte de cada entidad en materia de publicidad activa.

. Se ha realizado un balance de las solicitudes de información pública basadas

en el ejercicio del derecho de acceso a la información.

. Se ha asesorado a aquellas entidades que habiendo recibido una solicitud de

acceso a la información han precisado de asistencia para dar cumplimiento a

sus obligaciones.

. Se han mantenido reuniones técnicas con los responsables de aquellas

entidades que han puesto o están trabajando en la puesta en marcha de

apartados de transparencia en sus webs institucionales.

. Se ha recopilado información de todas y cada una de las entidades del sector

público regional para ser alojada en el Portal de transparencia de la CARM.

Ya en relación con el grado de cumplimiento de las obligaciones

específicas de publicidad activa de cada uno de los entes del sector público por

las que pregunta el Consejo en elglql de su escrito, es necesario señalar que la

totalidad de la información de las entidades que conforman el sector público regional

tiene recogida su información conforme a lo establecido legalmente en el nuevo

diseño del Portal de transparencia de la CARM, tal y como se reproduce a

continuación:
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Gráfica 17. Nuevo diseño del Portal: lnventario de Entes del Sector Público.
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Por ejemplo, se muestran los datos correspondientes al lnstituto de Fomento

(rNFO):
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Gnifica 18. Nuevo diseño del Portal: lnventario de Entes del Sector Público: INFO.
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Recursos humanos y plantilla
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No obstante, hay entidades que en sus webs institucionales recogen la

información. En este supuesto se enlaza con sus respectivas webs en el nuevo

diseño del Portal. Es el caso de los siguientes entes:

- lnstituto de Turismo de la Región de Murcia: www.itrem'es

- Radio Televisión Región de Murcia:www.rtrm.es

- Consorcio para la Gestión de Residuos Solidos (COGERSOL):

http ://cooersol. sedelectron ica. es/transparencv/

- Fundación Integra: htto://www.f-

inteora.orq/servleUs.Sl?METHOD=PORTAL TRANS&sit=c.877.m.3772

- Servicio Regional de Formación y Empleo (SEF):

htto://wr¡w¡.sefcarm.es/web/paqina?IDCONTENIDO=48155&lDTlPO=10O&RASTRO=c

h
- Fundación Séneca: http://fseneca.es/cms/transparencia

- Gonsorcio Campus Universitario de Lorca: htto://www.lcu.es/transparencia.php

I
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Murcia Alta Velocidad:

htto://www.murciaaltavelocidad.es/index2.ohp?s=contacto&f=informacion institucional

Cartagena Alta Velocidad:

http://www.cartaoenaaltavelocidad.es/index2.pho?s=contacto&Êinformacion institucio

nal

Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitaria de la Región de Murcia

( F F I S ) : www. ffi s. es/i n i ci o/tra n soarenci a. o h o

Consorcio para el Centro Asociado de la UNED de Cartagena:

htto ://www. u ned ca rtaqen a. neU

En referencia particular a las medidas de seguimiento y control de las

solicitudes de acceso a la información recibidas por las entidades que conforman

el sector público regional durante el año 2015, por parte de la Oficina de la

Transparencia se solicitó a todas las entidades que forman parte del sector público

regional un informe sobre las mismas, arrojando los siguientes datos:

Radio Televisión de la Región de Murcia recibió una solicitud de acceso a

la información que fue desestimada en un plazo inferior a 24h debido a

que no era el órgano competente. Se trataba de una información cuyo

contenido era competencia de otro órgano, en concreto de una DirecciÓn

General. Por lo que se procedió a desestimar la petición y se indicó al

solicitante elórgano alque debía dirigirse.

El Servicio Murciano de Salud, recibió a lo largo de 2015 un total de 21

solicitudes de acceso a la información, de las cuales 15 han sido

resueltas, 4 están pendientes de resolución y una ha sido estimada y está

pendiente de resolución. El periodo medio de tramitación de las solicitudes

ha sido de 16,56 días.

El lnstituto de las Industrias Gulturales y de las Artes (lCA) recibió una

solicitud a través de la Consejería, pero fue resuelta por la propia

consejería no por el instituto.
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El Servicio Regional de Empleo y Formación de la región de Murcia

(SEF), recibió dos solicitudes de acceso a la información, las cuales

fueron estimadas y resueltas, en un plazo de 4 meses y 15 días y 6 meses

y 12 dias respectivamente.

El lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), recibió una solicitud de

acceso a la información que fue admitida y está en proceso de resolución.

El resto del Sector Público regional no recibió ninguna solicitud de acceso a

la información a lo largo del año 2015.

De la misma forma que se presentó la información de forma esquemática de

las solicitudes de acceso indicando las resueltas, pendientes de resolver,

estimatorias y desestimatorias, se presentan en la tabla siguiente el estado de las

solicitudes analizadas en los apartados anteriores.
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Tabla n.o 5.- Estado solicitudes de acceso a información pública: Entidades del Sector Público de la CARM
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V. ACTUACIONES EN MATERIA DE OPEN DATA E
INTEROPERABILIDAD

Solicita el Consejo de la Transparencia en el punto 8 de su escrito se informe

sobre las "medidas adoptadas en relación con la apertura de datos y de las

condiciones de reutilización de la información".

En este sentido, por esta Consejería, a través de la Oficina de ïransparencia

y Participación Ciudadana se han realizado las siguientes actuaciones:

1. Establecimiento de una licencia abierta Greative Gommons con carácter

general para todos los contenidos y conjuntos de datos del portal, en la

página de "Términos de uso".

2. lndicación en el Portal de Transparencia de las condiciones genéricas de

reutilización de los conjuntos de datos sin más restricciones que las

mínimas establecidas en la legislación básica estatal de reutilización de

información pública, así como la advertencia sobre la responsabilidad del

agente reutilizador de uso correcto de los datos obtenidos, mencionando la

fuente y sin alteración del contenido.

3. Como criterio general se ha aplicado intentar que cada fuente de información

proporcionada por las Consejerías y Organismos pueda generarse como

conjunto de datos reutilizable y no sólo como información textual legible en

pantalla o descargable en anexo. Se ha trabajado junto a las unidades

generadoras de datos para el portal para la codificación y formación correcta

de la información aportada para que se adapte a los formatos válidos para

conjuntos de datos reutilizables, evitando el abuso de informes, tanto en

formato PDF como Excel, que contuvieran inconsistencias en la codificación,

encabezamientos o datos divididos en pestañas.
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4. Se han implantado librerías informáticas estandarizadas para la

presentación de listados de conjuntos de datos, que permiten, además del

filtrado y búsqueda por el usuario, la descarga de los conjuntos de datos en

los formatos reutilizables más comunes. Esto permite que los datos

procedentes de diferentes fuentes y departamentos se presentan de forma

uniforme, tanto para una experiencia de usuario consistente como para

garantizar la descarga y acceso a datos reutilizables.

De forma paralela al Portal de Transparencia se está trabajando

conjuntamente con el Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de

Simplificación de la Actividad Empresarial y Economía Digital, para la inclusión de los

conjuntos de datos más significativos de Transparencia en el Portal de Regional de

Datos Abiertos, encargado a la Fundación lntegra, y de lanzamiento previsto para

2016.

. El portal está enmarcado en las políticas de impulso de la administración

electrónica y el gobierno abierto, con financiación europea, y está concebido

para tener alcance regional, permitiendo su uso tanto por los ayuntamientos

como por la CARM.

o Este portal está realizado conforme a los estándares establecidos en la

Norma Técnica de Reutilización de recursos de información (NTl 2013)

usando el software de código abierto CKAN, cuasiestándar internacional de

facto para catálogos de datos.

o Existe acuerdo entre los diferentes centros directivos impulsores en la

formalización de la asunción de las competencias sobre el catálogo de datos

abiertos a la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana, para una

alineación entre las estrategias de transparencia y la de datos abiertos, y

optimizar las recursos organizativos para la recopilación, sostenibilidad y

puesta en servicio público de datos públicos de la CARM. Al mismo tiempo se

está elaborando un plan de impulso corporativo a corto plazo de la

reutilización de información pública en la GARM, para su elevación a la

Comisión lnterdepartamental de Transparencia.
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Se adjuntan algunas imágenes del estado actual del portal de la Fundación lntegra,

accesible únicamente en red privada:

Gráfica 19. Avance del nuevo Portal de Datos Abiertos.
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Gráfica 20. Avance del nuevo Portal de Datos Abiertos: Gontratos 2015.
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En relación con el punto 11 del escrito del Consejo de la Transparencia en el

que se solicita que, en materia de interoperabilidad se indiquen las acciones y

actuaciones llevadas a cabo por la Administración pública regional para dar

cumplimiento a lo dispuesto en artículo 40 de la Ley 12120'14, hay que señalar que en

este ámbito por la Consejería de Presidencia se ha solicitado al Centro Regional de

lnformática el desarrollo de una plataforma de gestión documental corporativa, de

un sistema de depósito de documentos y datos para el portal de transparencia,

realizado de forma segura, auditable y autónoma, adaptada a cada una de las

fuentes de datos descentralizadas (anuncios de información pública, tramitación de

normativa, actas de órganos colegiados, acuerdos del consejo de gobierno, etc.).

Esta plataforma corporativa de intercambio de documentos se han planteado

inicialmente para el ámbito de la administración general y sus organismos

autónomos, quedando pendiente su extensión o réplica para el resto del sector

público.

.l poblrcrd.. c l.¡tc< ...

PROPIÊDADTS DTTCONIUNTO DT DATOS
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Asimismo, por la Consejería de Presidencia se están desarrollando las

primeras fases de implantación de un repositorio digital corporativo,

interoperable conforme al protocolo OAI/PMH de archivos abiertos, que permite de

depósito de documentación institucional de diferente naturaleza, garantizando su

preseruación a largo plazo, usando esquemas de metadatos estandarizados y

extensibles. En el despliegue del repositorio está previsto el uso como

almacenamiento de respaldo de las series de datos publicadas en el portal de

transparencia. El software usado para el repositorio es de código abierto, y permite

su integración con otras aplicaciones corporativas para el almacenamiento de objetos

digitales, y la generación de urls públicas permanentes para su identificación unívoca

en internet.

Finalmente, en el ámbito del derecho de acceso, como ya se ha indicado

anteriormente, se ha elevado a los responsables funcionales de administración

electrónica la necesidad de implantar un formulario electrónico específico para el

procedimiento 1307 de acceso a información pública, para permitir la tramitación en

línea de solicitudes, así como la conveniencia de integrar en el desarrollo previsto

del Sistema de Tramitación de Expedientes de Acceso a lnformación Pública, la

integración con el archivo electrónico y la puesta a disposición en línea al ciudadano

de las resoluciones en la sede electrónica de la CARM.
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VI. ACTUACIONES EN MATERIA DE FOMENTO DE LA

TRANSPARENCIA.

Solicita el Consejo de la Transparencia en el ounto 10 de su escrito

información acerca "en materia de fomento de la transparencia, se indicarán las

medidas, acciones y actuaciones llevadas a cabo en 2015 para dar cumplimiento a lo

dlspuesfo en el artículo 39 de la Ley de Transparencia".

En relación con este punto señala el artículo 39 de la LTPC que las entidades

sujetas a la citada Ley "fomentarán la formación de sus empleados mediante la

inclusion en sus respectivos planes de formacion de las actividades formativas

necesanas para el mejor conocimiento de las obligaciones derivadas de esta ley,

garantizando en especial la formacion de aquellos empleados que deban atender las

funciones de informacion en el ámbito de la transparencia, tanto en lo que afecte a la

publicidad activa como a la tramitacion de las solicitudes formuladas en eiercicio del

derecho de acceso".

Por lo que se refiere a estas actuaciones de fomento de la transparencia

desde esta Consejería, a través de la Dirección General de Participación Ciudadana,

Unión Europea y Acción Exterior, se han desarrollado las siguientes actividades:

.l
Fecha de realización: 30 de marzo de 2015

Objetivos:

- Propiciar la reflexión y el debate sobre la participación ciudadana y la

transparencia en el marco del "Gobierno Abierto", así como su

repercusión social, política e institucional.

- Compartir experiencias concretas y buenas prácticas de participación

ciudadana.
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- Generar aportaciones y propuestas sobre criterios y actuaciones en

materia de participación ciudadana

Participantes:

Se inscribieron un total de 113 personas con distinto perfil: Personal de las

Administraciones Públicas, representantes políticos, responsables y miembros

de asociaciones y entidades así como personas interesadas en el ámbito de

la participación ciudadana o la transparencia.

. Curso: Transparenc

De Murcia (Plan de Formacíón EFIAPI

Fecha de realización: Junio 2015

Objetivos:

- Dar a conocer principios generales de actuación en materia de

transparencia pública, acceso a la información pública y participación

ciudadana, a través de la normativa existente a escala europea, estatal

y regional.

- Promover el conocimiento de las actuaciones y procedimientos que se

realizan en la CARM en esta materia

- Mostrar herramientas concretas de aplicación de las políticas de

transparencia y participación en la CARM, en especial de las

plataformas tecnológicas habilitadas al efecto

Participantes:

24 asistentes de los grupos A1 y A2 del personal de las administraciones

públicas de la Región de Murcia.

. ll Encuentro Reqio

Fecha de realización: 3 de septiembre de 2015

Finalidad:

Establecer criterios de coordinación y cooperación entre las Administraciones

Publicas regional y local para el fomento de la participación ciudadana y la

transparencia, generando cauces estables de comunicación y contacto

permanente.
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Participantes:

65 asistentes entre Concejales y personal técnico, responsables en materia

de participación ciudadana o transparencia en sus municipios.

. Celebración del dí

saber"

Fecha de realizaci6n: 28 de septiembre de 2015

Finalidad:

Difundir y visibilizar entre la ciudadanía los conceptos de transparencia,

derecho de acceso a la información y publicidad activa, a través de sus

opiniones, expresadas en sus propias palabras y plasmadas por escrito en un

panel en la vía pública denominado "muro de la transparencia", delimitado por

una zona discontinua en el suelo que enmarca el borde del territorio de la

región.

Participantes:

Se recogieron un total de 115 opiniones o aportaciones ciudadanas.

. Jornada Técnica so

Reqión de Murcia

Fecha de realizaciôn:.25 de noviembre de 2015

Objetivos:

- Difundir los principios generales de actuación en materia de

transparencia en el marco de la normativa vigente.

- Promover el conocimiento de las obligaciones y requisitos existentes

en materia de transparencia que afectan a los entes del Sector Público

regional y a la labor de sus empleados.

- Fomentar la efectividad y eficacia de las actuaciones que, en materia

de transparencia, se están realizando en las administraciones

públicas.

- Propiciar propuestas para la mejora de la transparencia en la gestión

de la administración regional, así como detectar e intercambiar buenas

práctica.
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Participantes:

Asistieron un total de 65 personas de los perfiles siguientes:

- Vicesecretarías de las Consejerías.

- Responsables de las Consejerías encargados de la coordinación con

los organismos y entes del sector público adscritos.

- Oficina de la Comisión de Coordinación del Sector Público de la

CARM.

- Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la CARM.

- Responsables directivos y personal técnico de los organismos y entes

del Sector Público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Responsables en materia de transparencia de las Universidades

Públicas de la Región de Murcia.

Asimismo, en materia de fomento de la transparencia en el plano municipal es

de destacar que desde este Consejería se ha liderado la creación de una Red

Regional de Municipios para Ia Participación Ciudadana - Compromiso por la

Participación Ciudadana, mediante la que se persigue impulsar y coordinar

actuaciones conjuntas entre la administración regional y los distintos ayuntamientos

de la Región de Murcia, dirigidas a fomentar la participación ciudadana en la vida

pública y de implementar actuaciones complementarias en materia de transparencia,

destinadas a hacer efectivo el principio de colaboración entre administraciones

públicas, como pilares básicos de la nueva gestión pública en el marco del Gobierno

Abierto.

La adhesión de los Ayuntamientos a esta iniciativa regional, que cuenta con

un total de nueve municipios adheridos a este compromiso, se formaliza mediante la

firma de un Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través

de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento interesado, por el que se

establece el compromiso por la participación ciudadana entre ambas

administraciones, indicándose las obligaciones a las que se comprometen cada

administración en las materias objeto del Convenio.
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Para ello por esta Consejería se tramitó un Convenio'tipo, al que los

Ayuntamientos que lo deseen pudieran adherirse. El mencionado convenio-tipo fue

publicado en el BORM no 286, de 12 de diciembre, mediante Resolución de 15 de

octubre 2015 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se

dispone la publicación del Convenio Tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de XXX, por

el que se establece el compromiso por la participación ciudadana entre ambas

administraciones (se adjunta como ç|ry[[! a este informe el texto del

Convenio).

En particular, por lo que se refiere a la Transparencia, los compromisos de

las partes recogidos en el Convenio son las siguientes:

Por parte del Ayuntamiento:

A promover un Código de Buen Gobierno de los cargos electos del

Ayuntamiento.

A impulsar la elaboración de cartas de servicio de cada área de la corporación

municipal con compromisos concretos anuales e indicadores de cumplimiento.

A alentar la colaboración entre administraciones y el Open Data.

Por parte de la Consejería de Presidencia:

- A facilitar un espacio en el Portal de la Transparencia de la Comunidad con

enlaces a sus espacios web de transparencia municipales, en su caso.

A facilitar el soporte informático para la publicación de las bases de datos del

Ayuntamiento en formato abierto y reutilizable en un único portal regional de

datos abiertos.

A fomentar acciones formativas en materia de transparencia, participación y

buen gobierno, destinados a los responsables y técnicos de los

ayuntamientos, sin perjuicio del desarrollo de otras acciones de difusión a la

ciudadanía de la cultura de la participación ciudadana y la transparencia.
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A asesorar para la puesta en marcha de los mecanismos que requiera el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública contenido en la

legislación sobre transparencia, que afecte directamente a la administración

local.

Es todo cuanto hay que informar

En Murcia, a 10 de febrero de 2016.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA
I

Fdo. :María ores Pagán Arce.
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Anexo I

Documentación Adjunta al lnforme:

. Documento no 1. Acta de la Comisión lnterdepartamental parc la

Transparencia en la Región de Murcia de 28 de julio de 2015, y
documentación adjunta.

. Documentación no 2. Relación de Comunicaciones lnteriores enviadas a
Consejerías y otros entes, relacionadas con la publicación de datos en Portal
de Transparencia Regional.

o Documentación no 3. Estadísticas de accesos al Portal de Transparencia.
o Documento no 4. Orden de creación de ficheros de carácter personal en

materia de transparencia y de derecho de acceso.
. Documentación n.o 5.- lnstrucciones en relación con la publicación de sus

declaraciones de bienes, intereses y actividades y modelo de autorización
para proceder a tal publicidad recabado a los mismos.

¡ Documento n.o 6. Cronograma de actividades realizadas en materia de
transparencia.

o Documentación no 7. Proyecto de Decreto de creación y regulación de la
Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de Murcia
e informe de la OTPC.

o Documentación n.o 8. lnformación en materia de derecho de acceso existente
en la web y modelos de solicitud.

. Documentación n.o 9. Modelos de traslado de solicitudes a las diferentes
Consejerías y Organismos de la CARM en relación con el procedimiento de
solicitudes de acceso a la información pública.

. Documentación n.o 10. Guía de Obligaciones de Publicidad Activa y una Guía
rápida de Obligaciones de Publicidad activa para el Sector Público.

. Documento n.o 11. Cuestionario sobre Transparencia en el Sector Público.

. Documento n.o 12. Convenio Tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de
XXX, por el que se establece el compromiso por la participación ciudadana
entre ambas administraciones
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ANEXO ¡1.

Listado de tablas y gráficos contenidos en el Informe

Tabla 1. Relación de Comunicaciones lnteriores enviadas a Consejerías y
otros entes, relacionadas con la publicación de datos en Portal de
Transparencia Regional.

Tabla 2. Personal de la OTPC destinado a transparencia y fecha de
incorporación.

Tabla 3. Coste de las contrataciones llevadas a cabo por la Consejería de
Presidencia en relación con el Portal de Transparencia.

Tabla 4. Estado solicitudes de acceso a información pública: Consejerías de
la CARM.

Tabla 5. Estado solicitudes de acceso a información pública: Entidades del
Sector Público de la CARM.

. Gráfica 1. Diseño actualdel Portal de Transparencia

o Gráfica 2. Contenidos actuales del Portal de Transparencia

. Gráfica 3. EICTRM en el Portal actual

. Gráfica 4.- Estadísticas de accesos al portal de transparencia CARM en el
ejercicio 2015.

. Gráfíca 5.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia de la CARM.

. Gráfica 6.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Presupuestos abredos.

. Gráfica 7.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Presupuestos abrerfos:

¿En qué se gasfa?

. Gráfíca 8.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: Presupuestos abrerfos;
Lo que tú aportas

. Gráfica 9.- Nuevo diseño del Portalde Transparencia: Gobierno Abierto

o Gráfica 10.- Nuevo diseño del Portal de Transparencia: ¿No lo encuentras?
Pregúntanos

. Gráfica 11.- Derecho a saber en la página principal de la CARM

. Gráfica 12. Formulario de solicitud presencial

. Gráfica 13. Nuevo diseño del Portal: Banner derecho a saber.

. Gráfica 14. Nuevo diseño del Portal: ¿Qué es el derecho de acceso a la

información pública.

. Gráfica 15. Nuevo diseño del Portal: Realización de solicitudes de derecho
de acceso.

. Gráfica 16. lnventario de Entes delSector Público de la CARM.
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o Gráfica 17. Nuevo diseño del Portal: lnventario de Entes delSector Público.

. Gráfica 18. Nuevo diseño del Portal: lnventario de Entes del Sector Público:
INFO.

. Gráfica 19. Avance del nuevo Portal de Datos Abiertos.

o Gráfica 20. Avance del nuevo Portal de Datos Abiertos: Contratos 2015.
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